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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

35) 74 “oy | 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑIA INMOBILIARIA VECTOR CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía INMOBI- 
LIARIA VECTOR CIA. LTDA. aumentó su capital 
en US$ 59.000,00 y reformó sus estatutos por es- 
critura pública otorgada ante el Notario Séptimo 
del Distrito Metropolitano de Quito el 29 de enero 
del 2003. Fue aprobada por la Superintendencia 
de Compañías mediante Resolución 
N*03.0.1J.0507 de 06 FEB. 2003. 

El capital actual suscrito de US$ 90.000,00, está 

dividido en 90.000 participaciones de US$ 1,00   cada una. 

Quito, 06 FEB. 2003.   
Dr. Oswaldo Rojas H. 
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JUZGADO QUINTO DE LO 
¡START YDS" ¡TN 
AUTO INICIAL. En providencia de 

fecha 27 de noviembre del 2002 3 
tas 16h40, el Dr. Pedro Veloz Var- 

gas, admite la demanda al trámite 

respectivo, por reunir los requisi- 

tos establecidos en los articulos 
71 y 1066 dei Código de Procedi- 
fmuento Civil, ordena se cite al de- 

mandado por uno de los diarios 

de mayor circulación de esta ciu- 

dad y de Quito. en virtud del jura- 
mento rendido. Actúe la Oficial 
Mayor por licencia de la Secreta- 

ria 

CUANTÍA. indeterminada 
TRAMITE: Verbal Sumario 
Particular que pongo en su cono- 

cimiento para los fines de ley, ad- 

virtiéndole de la obligación que 
tiene de señalar casillero judicial 

para sus futuras notificaciones 
Guayaquil, 10 de diciembre del 
2002. 

Hay un sello y firma 
1f/2026303 a c 

JUZGADO CUARTO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL 

Al señor CARLOS JULIO TOBAR 

YAGER se le hace saber el ex- 
tracto de demanda de Divorcio y 
ta providencia que a continuación 

ACTOR: SYLVIA VERONICA MO- 

RAN GARCIA - DEMANDADO: 

CARLOS JULIO TOBAR YAGER.- 

ASUNTO. Que previo el trámite 

pertinente, en sentencia, se sirva 
declarar el divorcio y disuelto el 
vinculo matrimonial que le une a 

su cónyuge, señor CARLOS JU- 

LtO TOBAR YAGER, de! matrimo- 
mo contraído en esta ciudad de 

Quito, provincia de Pichincha, e! 

29 de julio de 1997 - Se ha pro- 

creado una hya, menor de edad, 
llamada Sotía Carolina Tobar Mo- 
ran - No se han adquirido bienes 

de ninguna naturaleza - TRAMI- 

TE: Verbal Sumanio.- CUANTIA - 
Indeterminada - FECHA DE iN'- 
CIACION 04 de diciembre del 
2002 - DEFENSOR: Dr. Wladimir 

Lopez Erazo - JUICIO DE DIVOR- 

CIO No 859-2002 (JT.BR) 

PROVIDENCIA - 

JUZGADO CUARTO DE LO CivIL 

DE PICHINCHA - QUITO, 19 da 

Diciembre del 2002, las 10h02.- 
Vistos La competencia de esta 

catsa, se ha radicado en esta Ju- 

dicatura mediante el sorteo res- 
nactva por lo tanto, avoco cono: 

junta al procesc Notifiquese - f; 

Dr. Germán González del Pozo 
EL JUEZ Lo que le comurnuco a 

Ud, para los fines de Ley. previ- 
néndole de la obligacion de seña- 

lar casillero judicial para posterio- 
tes notificaciones Certifico 

toda. Juan Salvador Y. 
SECRETARIO 
Hay un sello 

1/2026780 a.c. 

JUZGADO TERCERO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL 
SALVADOR RODRIGUEZ TATIA- 

NA PAULINA Y RODRIGUEZ ZA- 

PATA ANGELA NELLY 

Actor: Luis Germán Vásquez Ga- 
larza (Procurador Judicial del se- 

fñor Antonio Acosta Espinoza, Ge- 
rente genera y Representante le- 
gal del Banco del Pichincha € A. 
Demandados: Tatiana Paulina 
Salvador Rodríguez y Rodríguez 

Zapata Angela Nelly 
Juicio. Ejecutivo 

Juicio No 1526-1999-PT 

JUZGADO TERCERO DE LO Ci- 
VIL DE PICHINCHA.- Quito, a 15 

de octubre de 1999; Las 15h30 - 

VISTOS: La demanda que ante- 
cede es clara, precisa y reune los 
demás requisitos legales. Las de- 

mandadas Salvador Rodríguez 

Tatiana Paulma y Rodríguez Za- 
pata Angela Nelly paguen la canti- 

dad adeudada o propongan ex- 

Cepciones en el término de tres 
dias. Agréguese la documente- 
ción presentada. Previamente 

mediante oficio natifiquese a! Sr 

Juez Quinto de lo Civil de P:chin- 
cha, haciéndole conocer de esta 

demanda para los fines legales 

consiguientes Cíese a las de- 
mandadas en el lugar señalado 
para el efecto Notifíquese en ta 

casilla judicial señalada. Citese y 
notifíquese - Dr Jorge Corone' 
Tapia Juez 
JUZGADO TERCERO DE LO Ci- 

VIL DE PICHINCHA - Ouro 11 de 
dicrembre del 2002, las 0944 
VISTOS - Atento el juramento ex- 
presado por el actor y lo dispues- 

to en el Art 86 del Codigo de Pro- 
cedimiento Civil, citese a los de 

mandados Salvador Rognguez 

Tatiana Paulma y Rodriguez Za 
pata Angela Nelly, por la prensa 

en uno de los periódicos de mayor 
circulacion y que se editan en es-  


